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GOBIERNO DE LA PROVINCIA i
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión pública celebrada el dia 3 de 
Abril de 1876.

Abierta á las 12 y media de la 
mañana bajo la presidencia del limo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia y 
asistencia de los Sres. Diputados Zu
márraga, Ruiz Casaviella, Aparicio, 
Bastillo D. Luis, Castrillo, Cuesta, 
Huidobro, Bustillo- D. Gumersindo, 
Ruiz Oria, Puig, Marrón, Díaz, Mar
tínez D. Indalecio , Martínez D. Dá
maso, García Inés, Perez S. Millan, 
Nieto, Rilova, Gallo D. Luis y López 
Gutiérrez, diose lectura de la convo
catoria hecha para el dia de hoy con 
el objeto de inaugurar las sesiones de 
la presente reunión ordinaria, asi co
mo de! articulo 51 de la ley provin
cial, declarando el Sr. Presidente 
abiertas dichas sesiones.

Seguidamente se aprobó, el acta de 
la última sesión celebrada en 2 de 
Diciembre de 1875.

El Sr. Gobernador se retiró en dicho 
momento, ocupando la presidencia el 
Sr. López Gutiérrez.

Diose lectura de la Memoria que la 
Comisión permanente presentaba en 
cumplimiento del artículo 67 de la ley 
provincial, y la Diputación acordó por 
unanimidad haber oido con satisfacción 
su lectura, y dar un voto de gracias á 
la Comisión permanente.

El Sr. Ruiz Oria hecho de menos en 
la Memoria leída la mención del expe
diente sobre abusos cometidos en la 
recaudación de contribuciones, contes
tándole el Sr. Zumárraga á nombre de 
la Comisión permanente que esta no 
tenía derecho de tratar en la Memoria 
semejante asunto, por haberle enco
mendado la Diputación á una Comisión 
especial de su seno, añadiendo el Sr. 

Casaviella, como individuo de la misma, 
que el estado de la cuestión había va
riado completamente por virtud de la 
Real orden de 15 de diciembre último 
resolviendo la instancia elevada al 
Gobierno de S. M. sobre dicho parti
cular, y asegurando que el expediente 
se presentaría á las deliberaciones de 
la Corporación en una de las sesiones . 
próximas.

La Diputación quedó enterada de 
que su Presidente D. Policarpo Casado 
había aceptado el -cargo de Senador 
por esta provincia.

El Sr. Presidente anunció el falle
cimiento, acaecido despues de la últi
ma reunión semestral, del Diputado 
provincial D. Manuel de la Arena Vi- 
go, y la Diputación quedó enterada 
con sentimiento ele este suceso.

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó que, siguiéndose el precedente 
establecido en años anteriores, pasa
ran los presupuestos á la Comisión de 
Hacienda á fin de que dictaminase so
bre ellos.

Asi bien se acordó á propuesta del 
Sr. Presidente nombrar una Comisión 
especial, compuesta de los Sres. Oria, 
Conde, García" Inés, Rilova y Cuesta, 
para el e'xámen de la cuenta provin
cial del último ejercicio.

También acordó la Diputación cele
brar veinte sesiones en la presente re
unión ordinaria-, sin perjuicio de pro
rogarlas si fuese necesario, y señalar 
para, ellas la hora de las siete de la 
tarde.

Diose lectura de una proposición sus
crita por el Sr. Zumárraga pidiendo 
.que la Diputación al inaugurar sus se
siones de la presente reunión felicitase 
á S. M. el Rey y al Ejército por haber 
vencido á las huestes del absolutismo 
y alcanzado la paz, quedando aproba
da por unanimidad.

La Diputación quedó enterada de los 
oficios en que los Diputados provincia
les D. Juan Valeriano Ontoria y D. Sa- 
lurio Gallo participaban su imposibili
dad de asistir á las presentes sesiones 
por hallarse enfermos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y inedia de la tarde, anun

ciando el Sr. Presidente que se avisaría 
para la próxima á domicilio cuando las 
Comisiones respectivas hubiesen des
pachado algunos de los asuntos enco
mendados á ellas.

Burgos 3 de Abril de 1876. = Juan 
López Gutiérrez, Presidente. = Luis 
Gallo de la Llera, Diputado Secretario. 
=Adolfo García Inés, Diputado Secre
tario.

COMISION PROVINCIAL • 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 4 de Enero de 
1876.
Abierta á las 11 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio y Casaviella, diose lectura al acta 
de la extraordinaria anterior y quedó 
aprobada.

Las Vesgas.—Felipe Plaza, alistado 
para el 2.° reemplazo del año úllimo 
como procedente del anterior, la Co
misión le declara exento por haber jus
tificado la excepción de tener uu her
mano en el ejército.

Se acuerda que el Ayuntamiento de 
Reinoso haga declaración de un solda
do y un suplente con el objeto de dar 
el de décimas como sustituto de Las 
Vesgas, y que comparezca el comi
sionado con los mismos el dia 12 del 
actual.

Arenillas de Riopisuerga.—Ceferino 
Ordofiez Eslebanez, alistado para com
pletar el cupo del primer reemplazo 
del año úllimo, habiendo presentado 
las justificaciones de que quedó pen
diente en 16 de 'Diciembre próximo 
pasado, la Comisión acuerda declarar
le exento, confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Moradíllo de Roa.—Vicente Guijar
ro Rincón, la Comisión le declara de 
nuevo pendiente de certificado de exis
tencia del hermano que tiene en el ejér
cito, expresivo del tiempo por que se 
reenganchó.

Villasandino.—Calixto Arenas Cor
ral, la Comisión le declara de nuevo 
pendiente de la presentación de certi
ficado de existencia del hermano que 
tiene en el ejército.

Pablo Palomino Gil, habiendo pre
sentado el certificado de existencia de 
que quedó pendiente en 17 de Setiem
bre úllimo, la Comisión acuerda de
clararle exento de la reserva de 1875, 
ratificando el fallo del Ayuntamiento.

Pedresa Rio de Urbe!.—Francisco 
Marcos Herrera, habiendo presentado 
la justificación de que quedó pendiente 
en 11 de . Diciembre último, la Comi
sión acuerda declararle exento del 
primer reemplazo del año próximo pa
sado y que se le dé de baja por el 
mismo, previniendo al Ayuntamiento 
que haga respecto de este mozo la 
oportuna declaración para el reempla
zo de 100.000 hombres, comparecien
do con el comisionado el dia 12 del 
actual.

Villangomez.—Jesús Ortega Benito, 
no presentando la justificación de que 
quedó pendiente en 14 de Diciembre 
último, la Comisión le declara de nue
vo pendiente hasta que lo verifique.

Palacios de Riopisuerga.—Vista una 
acta remitida por el Ayuntamiento, la 
Comisión acuerda que la corporación 
municipal proceda á hacer nueva de
claración respecto de cada uno de los 
mozos del reemplazo y reservas ante
riores, con objeto de completar el cupo 
de décimas del segundo reemplazo de 
1875, prévia citación á los interesados 
de Melgar, y que comparezca el co
misionado con los interesados el dia 12 
del actual

Aranda de Duero.—Eustaquio Del
gado Diez, no presentando la justifi
cación de que quedó pendiente en 15 
de Diciembre úllimo, la Comisión le 
declara de nuevo pendiente hasta que 
lo verifique.

Valle de Valdelucio — Melquíades 
Ruiz Alonso, número 8 del segundo 
reemplazo de 1875, habiendo presen
tado la justificación de que quedó pen
diente en 15 de Diciembre úllimo, la 
Comisión acuerda declararle exento y 
que se le dé de baja.



Las Celadas.—Tomás Perez Villa- 
nueva, la Comisión le declara de nue
vo pendiente para el dia 12 del actual 
de justificar por medio de información 
testifical y previa citación contraria 
los auxilios que presta á su abuelo.

Las Quintanillas.—Se acuerda que 
comparezca el comisionado con un sol
dado y un suplente para dar el de dé
cimas por Páramo en el 2.* reemplazo 
del año último.

Tobes y Rahedo.—Se acuerda que 
el Ayuntamiento haga la oportuna de
claración para el primer reemplazo de 
1875 respecto de los mozos Rufino 
Martínez y Román Olmo, procedentes 
de la tercera reserva de 1874, y que 
comparezca el comisionado con los 
mism< s el dia 20 del actual.

No habiéndose presentado los mozos 
Alejandro Santa Olalla, Lucas Martí
nez é Isidoro Moradillo, alistados para 
completar el cupo del primer reempla
zo del año último, la Comisión acuer
da que el Ayuntamiento instruya los 
oportunos expedientes de prófugo, ha
ciendo aplicación de la Real orden de 
1,° de Abril último

La. Molina de Ubierna.—Segundo 
Alonso Ubierna, en 7 de Diciembre 
último quedó pendiente de justificar la 
excepción que alegó de tener un her
mano en el ejército; y acreditada esta 
con los documentos presentados, la Co
misión acuerda declararle exento del 
primor reemplazo de este año, confir
mando el fallo del Ayuntamiento.

Torrepadre.—Justino Nieto" Gonzá
lez, habiendo justificado la excepción 
que alegó de tener un hermano en el 
ejército, la Comisión acuerda declarar
le exento del primer reemplazo del año 
último y que se le dé de baja.

Tordomar.—• La Comisión acuerda 
que el mozo Cándido Cámara Orozco, 
ingresado en caja para cubrir el cupo 
del segundo reemplazo del año último 
como procedente del anterior se le 
tenga por ingresado para el de 70.000 
hombres, por no haber cubierto Torre- 
padre el soldado de décimas que le ha 
correspondido en el mismo, y que se 
ponga en conocimiento del Sr. Coman
dante de la caja para los efectos opor
tunos.

Carcedo de Burgos.—Teodoro Saiz, 
alistado para el primer reemplazo de 
este año como procedente de la re
serva de 1875, en 15 de Diciembre úl
timo se acordó que el Ayuntamiento 
fallara acerca de la excepción de hijo 
de viuda pobre alegada por el mozo, 
como nacida con posterioridad al acto 
de la declaración de soldados: la Co
misión, en vista de lo que dispone la 
Real orden de 15 de Diciembre último, 

acuerda declarar soldado definitiva
mente á dicho mozo.

Pradoluengo.—Ciríaco Saiz Alonso, 
núm. 20, del segundo reemplazo del 
año último, en Ide Noviembre quedó 
pendiente de justificar la existencia de 
su hermano en el ejército; y acreditado 
este extremo con el oportuno certifi
cado, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja..

Quintanilla del Agua. —Martin Urien 
Lozano, núm. 4, habiendo presentado 
la justificación de que quedó pendiente 
en 26 de Noviembre último, la Comi
sión acuerda declararle exento y que 
se le dé de baja.

Juan Portugal Lozano, alistado para 
el segundo reemplazo del año último 
como procedente de la reserva de 1873, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró suplente: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 12 del actual.

Tubilla del Agua. — Pedro Santa 
Maria y Santa Maria, núm. 1, del pri
mer reemplazo de 1875, el Ayunta
miento le declaró exento sin reclama
ción como hijo de viuda pobre: la Co
misión en revisión ordinaria acuerda 
que se amplíe el expediente presentado 
para el dia 12 del actual.

Villariezo.—Simplicio López Carce
do, habiendo presentado la justificación 
de que quedó pendiente en 51 de Oc
tubre último, la Comisión acuerda de
clararle exento y que se le dé de baja.

Se acuerda que comparezca el comi
sionado el dia 12 del actual con un 
soldado y un suplente para completar 
el cupodelsegundo reemplazode 1875.

En vista de una instancia de Celes
tina Gordo, madre del quinto por el 
cupo de ¡brillos León Bañares, la Co
misión acuerda que se reproduzca al 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito la baja que se dió á dicho 
mozo como excedente de cupo, ha
ciéndole presente los perjuicios que se 
siguen á los interesados con el retraso 
que se observa en las bajas que se le 
remiten.

En vista de las comunicaciones del 
Sr. Gobernador trasladando las Reales 
órdenes por las que se revocan los fallos 
de esta Comisión y se declara soldados 
á Juan Perez Bodegas, del alistamiento 
de Miranda de Ebro para la tercera 
reserva de 1874, y á Antonio Santa 
Olalla Ruiz del de Monasterio de Rodi
lla para el primer reemplazo de 1875, 
la Comisión acuerda que comparezcan 
dichos mozos el dia 12 del actual y 
que se dé de baja á los suplentes que 
corresponda.

La Comisión acuerda quedar ente- 
i rada de la Real orden comunicada por I

el Sr. Gobernador en que se desestima 
la instancia de Felipe Simón, padre de 
Ubaldo quinto por el cupo de Baños 
de Valdearados, de que se declarase á 
este exento.

En contestación á un oficio del Sr. 
Gobernador referente al mozo Evaristo 
Ubierna Mata, del alistamiento de So- 
topalacios en la tercera reserva de 
1874, se acordó manifestar á S. S. I. 
que dicho mozo ha sido dado de baja 
como excedente de cupo, y que por 
tanto procede la devolución del precio 
por que redimió su suerte.

Dada cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe acerca 
del fallo de esta Corporación por el que 
ha sido declarado soldado en el segundo 
reemplazo del año último el mozo Ino
cencio López Torre del alistamiento de 
Castellanos de Castro, contra cuyo fallo 
se ha recurrido en alzada, la Comisión 
acuerda informar con remisión de los 
documentos presentados por los intere
sados y copia de la resolución contra 
la cual se reclama.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho do la. noche.

Burgos 4 de Enero de 1876.== 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga. = El Secretario interino, León 
Villen.

-4--------------------------------------------

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 5 de Enero de 1876.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Casaviella y 
Buslillo, diose lectura al acta do la or
dinaria anterior y quedó aprobada.

Vista la comunicación del Sr. Go
bernador fecha de hoy trasladando la 
del Director del Instituto en la que par
ticipa haber tomado posesión del cargo 
de Catedrático de latin y castellano 
D. Toribio Caballero y Merino, la Co
misión acordó quedar enterada.

Leído el oficio de la Junta provin
cial de Instrucción pública fecha 28 
de Diciembre último pidiendo se man
de al Arquitecto provincial que pase á 
reconocer el edificio en que se baila 
establecida la escuela do Villasidro, la' 
Comisión acordó acceder á lo que se 
solicita.

A una comunicación del Sr. Alcalde 
de esta Capital fecha 5 del actual pi
diendo permiso para establecer uno de 
los colegios electorales en el Palacio 
provincial, se acordó poner ásu dispo
sición una de las habitaciones situadas 
á la mano izquierda del portal de la 
fachada principal de dicho edificio.

Visto el oficio del Alcalde de Villa- 

sandinqy el informe déla Contaduría, 
se acordó suspender por 15 dias el 
apremio por cuotas provinciales.

Dada cuenta de una instancia de D. 
Mauricio Carazo García, farmacéutico 
de Pinilla Trasmonte, en queja del 
Ayuntamiento por no haberle entrega
do copia del contrato que el interesado 
celebró con dicho pueblo, según se 
mandó en acuerdo de 7 de Julio del 
año último, se acordó que pase la ins
tancia á informe del Ayuntamiento por 
término de cinco días.

A la instancia de D. Román Gutiér
rez Pereda, cura ecónomo de Los Bal- 
bases, en queja jaor la cuota impuesta 
por consumos, se acordó pasarla á la 
Administración económica por ser de 
su competencia la resolución.

En virtud de instancia de Lino Gon
zález, camarero del Colegio de sordo
mudos, pidiendo 15 dias de licencia, 
se acordó concederla.

Se aprobó la cuenta de bagajes del 
cantón de Lerma correspondiente al 
primer trimestre del actual año eco
nómico, con las alteraciones que pro
pone el Negociado.

Visto el oficio del Administrador de 
la Casa provincial de Beneficencia fe
cha 29 de Diciembre manifestando que 
D. Saturnino Gómez Cisnerosdia cum
plido su compromiso como rematante 
de varios géneros, se acordó devolver 
la fianza que tenia prestada.

Visto el informe del Ayuntamiento 
do Tordomar á la instancia de D. Bal- 
bino Revenga, Secretario que fue del 
mismo, acordó la Comisión quedar en
terada en lo relativo á la separación, y 
que la citada instancia pase al Nego
ciado de quintas para los efectos que 
procedan por lo referente á los hechos 
que el interesado denuncia.

Recibida la certificación del recono
cimiento practicado por el Arquitecto 
provincial en la casa-cuartel de Cara
bineros de Miranda de Ebro, se acordó 
trasladar la comunicación al Sr. Go
bernador remitiendo la expresada cer
tificación.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador fecha 9 de Diciembre último 
remitiendo el expediente seguido en el 
Gobierno á instancia de D. León Val- 
derrama, Maestro que fue de Quinla- 
navides, sobre pago de sus haberes, la 
Comisión acordó que vuelva el asunto , 
al Negociado para que informe sobre 
el fondo de la cuestión.

En vista del oficio del Sr. Goberna
dor, fecha 13 de Diciembre último, re
mitiendo las cuentas aprobadas de las 
obras que se han ejecutado en el tem
plo parroquial deSanta Maria de Aran
da, para que se cumpla el arl. 15 del



Real decreto de 4 de Octubre de 1861, 
la Comisión acordó que se pasen dichas 
cuentas al Arquitecto provincial para 
los fines expresados.

Se acordó pasar á informe del Di
rector de. caminos vecinales la instan
cia del Ayuntamiento de Campillo de 
Aranda pidiendo subvención para re
componer el camino de dicho pueblo á- 
Aranda.

Asimismo se acordó aprobar el acta 
de la recepción provisional de las obras 
del trozo segundo del camino dé Roa á 
Encinas.

La Comisión quedó enterada del 
acuerdo del Ayuntamiento de Frias se
parando al Secretario del mismo Don 
Miguel Mendizabal, y que se remita al 
Sr. Gobernador el anuncio de la va
cante para su inserción an el Boletín.

Se acordó que por el Arquitecto se 
forme el plano correspondiente al últi
mo presupuesto qué ha presentado re
ferente á las obras de arreglo de la ha
bitación del Director del Instituto den
tro del edificio que ocupa el Estable
cimiento.

Se aprobó el acta de recepción de 
las obras ejecutadas en la bodega de 
D. Pedro Rodero, vecino de Pedrosa 
de Duero.

Se aprobaron las actas remitidas por 
el Director de caminos vecinales de la 
recepción definitiva de los acopios para 
la conservación de los caminos de Re
villa del Campo á Salas y de Burgos á 
Modubar, y que se devuelvan los depó
sitos consignados para responder de 
estos contratos.

Vistas las relaciones de las indemni
zaciones devengadas en Diciembre úl
timo por el Director de caminos vecina
les y el Ayudante y los Sobrestantes, 
se acordó aprobarlas bajo la responsa
bilidad del expresado Director.

De conformidad con lo propuesto 
por el negociado, se acordó prorogar 
por cuatro meses la pensión de 50 rs. 
mensuales que disfrutó Vicente Pala
cios, vecino de Quinlanilla del Agua, 
para atender á la lactancia de su bija 
Sofía.

Asimismo se acordó conceder la pen
sión de 50 reales mensuales, á contar 
desde!.0 del actual, á Vicente Pena 
Varona, vecino de Burgos, para aten
der á la lactancia de su hija.

Vistas las comunicaciones de los Al
caldes de Briviesca y Castrogeriz ma
nifestando que los pueblos de sus res
pectivos partidos judiciales se hallan 
adeudando cuotas por gastos carcela
rios, se acordó hacer el requerimiento 
que determina el art. 55 de la instruc
ción de 5 de Diciembre de 1869, fi
jando el término de 10 dias.

En el expediente instruido á virtud 
de reclamación del Ayuntamiento de 
Pineda de la Sierra para que se de
clare que los ganados del vecindario 
pueden aprovechar los pastos de los 
terrenos de común aprovechamiento y 
que se impida la venta anunciada por 
el Sr. Ingeniero Jefe, se dió lectura al 
informe del Vocal Ponente Sr. Casa- 
viella; y la Comisiop, de conformidad 
con el mismo, resuelve que si el Ayun- 
tamienio tiene acordado conceder gra
tuitamente los pastos de aprovecha
miento común á todos los ganados 
de los vecinos del pueblo, su acuerdo 
es legal y puede hacerle cumplir.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 5 de Enero de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=El Secretario, interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia *8 de Enero de 
1876.

Abierta á las 1 i de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Caslrillo, 
Aparicio, Casaviella y Buslillo, diose 
lectura al acta de la extraordinaria 
anterior, de 4 del actual, y quedó 
aprobada.

Merindad de Cueslaurria. — Juan 
Hierro Peña, sujeto á la responsabili
dad de la tercera reserva de 1874, se 
presenta para su ingreso en caja; y la 
Comisión acuerda que lo verifique, dán
dose de baja al suplente que corres
ponda, y que el Ayuntamiento forme 
si ya no lo hubiere hecho el expediente 
de prófugo de aquel, remitiéndole á 
esta Superioridad á la mayor brevedad 
posible.

Habiendo manifestado el mozo pre
cedente que Paulino Gómez, núm. 12 
de la tercera reserva de 1874, se halla 
en casa sin querer presentarse, la Co
misión acuerda prevenir al Alcalde que 
disponga su comparecencia á la mayor 
brevedad posible.

Burgos.—Habiéndose presentado á 
su ingreso en caja el mozo Eulogio 
Santos Diez, de la primera reserva de 
1874, la Comisión acuerda que lo ve
rifique, absolviéndole de la nota de 
prófugo en atención á haber estado en 
Buenos-Aires desde aquella época, au
sentándose con todas las formalidades 
legalesi

Merindad de Valdivielso.—Vista la 
apelación interpuesta por D. Federico 
Ruiz Capillas contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 5 del actual en que

ha declarado que no debe incluir en 
el alistamiento del segundo reemplazo 
del año último á los mozos Julián Re
vuelta y Fermín de Mala por haber 
sufrido su suerte en anteriores alista
mientos: considerando que el art. I.1 
del Real decreto de 11 de Agosto de 
1875 no comprende á los mozos ex
presados, por haber cubierto su res
ponsabilidad en anteriores llamamien
tos, y que por otra parte ha concluido 
el periodo de las reclamaciones de in
clusión con relación al de la quinta 
extraordinaria de 125.000 hombres de 
1874, la Comisión acuerda confirmar 
el fallo de la corporación municipal; i 
y en cuanto á los mozos Matias Ruiz y 
Toribio Alcalde, resultando que fueron 
incluidos en el alistamiento del primer 
reemplazo del año último sin que na
die reclamara su exclusión, se acuerda 
confirmar también el fallo del Ayunta
miento por no estar comprendidos di
chos mozos en el art. 1 T-del Real 
decreto antes mencionado: también 
acuerda la Comisión confirmar los fa
llos del Ayuntamiento por el. que ha 
declarado excluidos del alistamiento de 
dicho segundo reemplazo á los mozos 
Eugenio García y Dámaso Tamayo por 
hallarse casados en tiempo oportuno.

Policarpo Alcalde Crespo, nóra. 96 
de la tercera reserva de 1874, mani
festando los interesados que para ob
tener este mozo cédula con objeto de i 
ausentarse prestó la oportuna fianza 
por el mismo Blas Alcalde, la Comi
sión acuerda conceder á dicho mozo 
el término de un mes para su presen
tación ó redención, pasado el cual se 
hará efectiva su responsabilidad en los 
fiadores.

Mariano Rodríguez Armiño, habien
do sido este mozo declarado soldado 
por el Ayuntamiento para llenar el 
cupo del primer reemplazo del año 
último como procedente de la tercera 
reserva de ¡874; y resultando que fue 
declarado excluido en tiempo oportuno 
del alistamiento de dicha reserva, la 
Comisión acuerda revocar el expre
sado fallo.

Habiendo manifestado varios intere
sados que el Ayuntamiento no ha ins
truido, á pesar del tiempo trascurrido, 
los expedientes de prófugo ni los pro
cedimientos de embargo que se le tiene 
mandado respecto de los mozos no 
presentados á cubrir su responsabili
dad en el primer reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda prevenir al 
Alcalde que sin escusa ni pretesto al
guna y bajo su responsabilidad se 
practiquen dichas operaciones para el 
dia 51 del actual, así como respecto 
de los mozos del segundo reemplazo

del año último, que tampoco se han 
presentado, dando conocimiento á esta 
Superioridad de haberlo verificado, 
para adoptar en caso contrario, las 
medidas convenientes.

No habiéndose presentado por ha
llarse enfermo el mozo Alvaro Mata 
Bocanegra, la Comisión acuerda que el 
Alcalde remita cada ocho dias certifi
cación facultativa jurada del estado en 
que se halle.

La Comisión acuerda dejar sin efecto 
las declaraciones hechas por el Ayun
tamiento para el segundo remplazo del 
año último respecto de los mozos Agus- 

1 tin Avellaida Perez, Mariano Díaz Tor
res y Romualdo Arce Monlalvan, y 
que se practique respecto de los mis
mos un sorteo supletorio y nueva de
claración para cubrir el cupo del reem
plazo de 70.000 hombres, compare
ciendo con el Comisionado el dia 51 
del actual

Julián Gómez López, alistado para 
el reemplazo de 100.000 hombres del 
año último como procedente de la se
gunda reserva de 187,4, expuso ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento recla
mando contra dicho fallo D. Andrés 
Ruiz Capillas: la Comisión acuerda 
dejar sin efecto el expediente presen
tado, por no haberse hecho con citación 
contraria, y que se practique otro para 

i el dia 51 del actual.
Nicolás Real Martínez, la Comisión 

le declara de nuevo pendiente de jus
tificación para el dia 51 del actual.

No habiéndose presentado el mozo 
José Torres Isla, la Comisión acuerda 
que lo-verifique el dia 51 del actual 
con todas las justificaciones de la ex
cepción que, tiene alegada.

Alejo Ruiz Landeta, alistado para el 
reemplazo de 100.00 hombres como 
procedente de la primera reserva de 
1874, expuso ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificación 
para el dia 51 del actual.

Eugenio Fernandez Rodríguez, en 
19 de Noviembre último quedó pen
diente de justificar la existencia de su 
hermano en el ejército; y acreditado 
este extremo con el oportuno certifi
cado, la Comisión acuerda declararle 
exento del segundo reemplazo del año 
último y que se le dé de baja.

Gabriel López Marquina, alistado 
para el segundo reemplazo de 1875 
como procedente de la reserva de 1875, 
consta en el acta remitida por el Ayun
tamiento que alegó estar casado civil
mente, si bien el comisionado, el se
cretario de Ayuntamiento y demás in-



teresados presentes aseguran que es 
una equivocación material, y que la 
excepción alegada fue la de hijo de 
viuda pobre: la corporación municipal 
le declaró soldado: la Comisión acuer
da que el Ayuntamiento resuelva cate
góricamente sobre la mencionada ex
cepción de hijo de viuda pobre, recti
ficando el error que aparece en el acta, 
y que en su caso comparezcan los inte
resados con el comisionado el día 31 
del actual.

Gregorio Huidobro, alistado para di
cho reemplazo como procedente de la 
tercera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda declararle exento como hijo 
de viuda pobre.

La Comisión acuerda que se oficie 
al Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito rogándole ponga á disposición 
del Alcalde de la Merindad de Valdi
vieso fuerza del ejército que le auxilie 
en la formación de expedientes de pró
fugo y embargo de bienes á las fami
lias de los mozos que no se han pre
sentado á cubrir su responsabilidad en 
las quintas de los últimos años, así 
como para su conducción á esta Capi
tal, expresándole además los grandes 
perjuicios que se siguen á los mozos 
de números posteriores con la no pre
sentación de aquellos.

Sanlivañez Zarzaguda. — Gregorio 
Alvarez García, la Comisión le declara 
exento como hijo de padre impedido y 
pobre, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
haga el alistamiento, sorteo y demás 
operaciones respecto de los mozos de
clarados exentos é inútiles en la re
serva de 1875 con objeto de comple
tar el cupo del segundo reemplazo de 
1875, y que comparezca el comisionado 
con los mismos el dia 26 del actual.

Adrada de Haza.—Cándido Pero 
Sanz Bravo, la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre, con
firmando el fallo del Ayuntamiento.

Pesadas de Burgos.—No habiendo 
practicado el Ayuntamiento las opera
ciones que se le previno en 23 de 
Diciembre último, la Comisión acuerda 
que lo verifique y que comparezca el 
comisionado con los mozos el dia 26 
del actual.

Alfoz de Bricia.—Nicolás Saiz Ro
dríguez, núm. 14, del segundo reem
plazo de 1875, habiendo justificado la 
excepción que alegó de tener un her
mano en el ejército, la Comisión acuer
da declararle exento, revocando el fallo 
del Ayuntamiento, y que se suspenda 
el expediente de prófugo instruido con
tra dicho mozo.

Se acuerda que comparezca el Co

misionado el dia 26 del actual con un 
soldado y un suplente con objeto de 
completar el cupo del segundo reem
plazo de 1875.

Merindad de Sotoscueva. —Jacinto 
López Peña, la Comisión por mayoría 
de votos, aauerda declararle exento 
por haber acreditado la excepción de 

i tener dos hermanos en el ejército.
Domingo Pereda y Pereda, habiendo 

presentado las justificaciones de que 
quedó pendiente en revisión en 10 de 
Octubre ultimo, la Comisión acuerda 
declararle exento de la segunda reser
va de 1874, ratificando el fallo de la 
corporación municipal.

Se acuerda que comparezca el co
misionado el dia 26 del actual con dos 
soldados y dos suplentes para comple
tar el cupo del segundo reemplazo 
de 1875.

Valle de Valdelucio.—Simón Saiz 
Ruiz, núm. 9 del segundo reemplazo 
de 1875, habiéndose acreditado con la 
oportuna información que este mozo ha 
fallecido en el hospital de Eslella, la 
Comisión acuerda declararle excluido 
del alistamiento.

Valle de Tobalina. —En vista de un 
certificado del que resulta que el mozo 
Tomás Gómez Castro, perteneciente á 
la primera reserva de 1874, se halla 
sirviendo como voluntario en la contra
guerrilla de Miranda, la Comisión 
acuerda que cubra plaza.

La Comisión acuerda señalar el dia 
26 del actual para resolver la excep
ción alegada por Manuel Gómez Cas
tro, perteneciente al segundo reem
plazo de 1875, de ser hermano del 
mozo mencionado en el acuerdo an
terior.

En vista de un oficio de la Sargentía 
mayor de esta Plaza participando la fuga 
del mozo Deogracias Zorrilla González, 
perteneciente al cupo de Trespaderne 
en el segundo reemplazo do 1875 como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, y pidiendo que hallándose dicho 
mozo con recurso pendiente se le par
ticipe la clase de este y la resolución 
que se adopte para los efectos opor
tunos, la Comisión acuerda que se 
conteste manifestando la situación con 
que ingresó en caja el expresado Deo
gracias, y que mientras no se presen
ten los documentos necesarios no po
drá resolverse su excepción.

Vista una instancia de Ramón Gu
tiérrez Varquin, vecino de Espinosa 
los Monteros, manifestando que su hijo 
Gabino perteneciente á la tercera re
serva de 1874 se halla en la Habana, 
y que D. Vicente Solares le exige el 
reintegro de 1250 pesetas por la re- 

I dencion de su hijo, que ingresó en 

caja como suplente de aquel, mani
festando además que se halla dispues
to á cubrir la responsabilidad que le 
alcance: resultando que en 21 de Se
tiembre último se ordenó que el men
cionado Gabino ingresara en el ejér
cito de Cuba, sin que basta la fecha lo 
haya verificado, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento instruya el opor
tuno expediente de prófugo con apli
cación de la Real orden de l." de 
Abril último.

A fin de resolver lo que proceda 
respecto de la competencia suscitada 
entre el Ayuntamiento de Tablada del 
Rudron y el de la Bañeza, provincia 
de León, sobre preferente derecho al 
alistamiento del mozo Manuel Martí
nez y Martínez, perteneciente á la ter
cera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que se traslade al Ayunta
miento de Tablada el oficio del Sr. 
Gobernador, en que pide se le mani
fieste la resolución que haya recaído 
en dicho asunto, con objeto de que 
remita á la mayor brevedad posible 
copia del alistamiento, sorteo y demás 
operaciones de dicha reserva, así como 
los demás documentos que considere 
oportunos referentes á este asunto.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 8 de Enero de 1876. = 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.= El Secretario interino, León 
Villen.

Anuncios particulares.

PRONTUARIO
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, 

con modelos y formularios para todos 
los- actos y servicios á que son llama
dos los Alcaldes, Ayuntamientos, sus 
Secretarios, Juntas locales de ense
ñanza y Maestros de Instrucción pri
maria, por D. Ensebio Freixa y Ra- 
basó, Jefe honorario de Administración 
civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos de capitales de provin
cia; primer Jefe de Negociado que ha 
sido durante muchos años de la Se
cretaria del de Madrid; Gobernador 
electo, y autor de diferentes obras ad
ministrativas y literarias. Segunda 
edición arreglada á las vigentes dis
posiciones; mejorada de la primera que 
se recomendó á los Ayuntamientos, 
con abono en sus presupuestos, por 
Real órden de 24 de Setiembre de 
1866, consistente en mas de 100 ex
pedientes completos tan útiles como 
necesarios, y un total de 1600 á 1700 
demostraciones prácticas: ordenada en 
una forma distinta á la de la primera 
edición, que facilita mas su consulta.

1

Condiciones económicas y advertencias.

El Prontuario de la Administración 
municipal, se publica por cuadernos de 
208 páginas en 4.° prolongado, buen 
papel, é impresión compacta y esme
rada.

Se ha repartido el primer cuaderno, 
y, de hoy en adelante, cada 15 dias 
recibirán uno los señores suscritores 
hasta el 8.° ó 9.°, que suponemos con
tendrá toda la obra para que sea com
pleta.

No se admiten ya suscriciones mas 
que por cuadernos al precio de 2 pe
setas 50 céntimos. Para adquirir el 
carácter de suscrilor, es preciso remi
tir el importe del primer cuaderno en 
libranzas, letras de fácil cobro.sobre 
esta plaza, ó sellos de 10 céntimos de 
peseta; en cuyo último caso se inclui
rán dos sellos mas de la misma clase 
por el quebranto en el cambio, y se 
certificarán las cartas que los conten
gan, pues no se responde mas que de 
las que se reciban.

Al recibir los suscritores el primer 
cuaderno, remitirán el importe del se
gundo; al recibir el segundo, »1 importe 
del tercero, y así sucesivamente hasta 
la terminación de la obra.

Por circunstancias especiales, se re
mite el primer cuaderno á algunos se
ñores Alcaldes, sin embargo de no ha
ber avisado ó satisfecho la suscricion, 
al objeto de que juzguen por él del 
todo de la obra; encareciéndoles que, 
si no les conviene hacerse con ella, lo 
devuelvan, y de lo contrario remitan 
el importe del primero y segundo para 
que se les pueda enviar este enseguida.

Lo mismo nuestros corresponsales 
que los libreros de provincias, podrán 
hacer proposiciones para la adquisi
ción de ejemplares, y se les contes
tará á vuelta de correo.

Al final de cada tomo irá un índice 
general de las materias que abrace, y 
en el último, el particular correspon
diente al mismo, con otro general para 
facilitar mas su consulta. También in
cluiremos otro comprensivo de los 
nombres de los que se hayan suscrito 
á la obra como protectores de la pu
blicación.

La correspondencia déberá dirigirse 
á D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la-Secretaría del Ayuntamien
to.—Madrid.

ESTACION METEOROLÓGICA
DX BURGOS.

Observaciones del dia 25 de Mayo 
de 1876.

n , , í 9 11 m. A=694,2. Barómetro..jght A==693¿
, 9 hm. ter. seco=H,0.' 

„ . , . ) ter.hum —10,0.Psicrómetro ’ „ t ter seco=16|4.
ter. hum.—15,0.

Max. sol=37,7.
Temperatu-' sombra=17.4. 
'ras.......... iMin. sombra—4,8.

reflector—2,4. 
Dirección del 19 hm.=E.
viento...... )5 h t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial-


